
 

  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de febrero de 2023. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso ejecutivo, informándole que, una vez revisada la relación de 
títulos puestos a disposición de este Juzgado, se encontró depósito judicial 
consignado para este proceso. Sírvase proveer. 
 
 
 

 

 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No 187 

Santiago de Cali, 23 de febrero de 2023 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se 
evidencia consignado depósito judicial No. 469030002873847, por valor de 
$1.755.606, consignado a órdenes de este despacho, por tanto, se ha de ordenar 
su pago a favor de la ejecutante a través de su apoderada judicial, quien tiene 
facultad para recibir. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 
aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del No. 469030002873847, por valor de 
$1.755.606, consignado a órdenes de este despacho, a favor del doctor GERARDO 
BALCAZAR VALERO, identificado con la C.C. No. 16.446.210 y T.P. No. 
100430 del C.S. de la J., en su calidad de apoderado judicial de la ejecutante, 
quien además cuenta con facultad para recibir. 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
Ref.: EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: EVELIA SAA  
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: E-2022-444 



 

  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de febrero de 2023. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso ejecutivo, informándole que, una vez revisada la relación de 
títulos puestos a disposición de este Juzgado, se encontró depósito judicial 
consignado para este proceso. Sírvase proveer. 
 
 
 

 

 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No 188 

Santiago de Cali, 23 de febrero de 2023 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se 
evidencia consignado depósitos judiciales No. 469030002763624, por valor de 
$2.900.000 y el No. 469030002812972, por valor de $900.000 , consignado a 
órdenes de este despacho, por tanto, se ha de ordenar su pago a favor de la 
ejecutante a través de su apoderada judicial, quien tiene facultad para recibir. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 
aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del No. 469030002763624, por valor de 
$2.900.000 y el No. 469030002812972, por valor de $900.000, consignado a 
órdenes de este despacho por PORVENIR Y COLPENSIONES respectivamente, a 
favor de la doctora YAMILETH PLAZA MAÑOZCA, identificada con la C.C. No. 
66.818.555 y T.P. No. 100586 del C.S. de la J., en su calidad de apoderado 
judicial de la ejecutante, quien además cuenta con facultad para recibir. 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
Ref.: EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: RUBEN DARIO MUÑOZ V 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: P-2019-195 


